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� ( f',t25 Hora�-"· --� LIC. CARLOS ALBERTO MORALES DOMÍNGUEZ__:::::-_._, " . 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. INE/UTF/DRN/85/2019, por medio del cual la Mtra. Erika Estrada 
Ruiz, Directora de Resoluciones y Normatividad, de la Unidad Técnica a su cargo, solicita la 
información que para pronta referencia se indica a continuación: 

[ .. ] 

• Remita copia simple del Comunicado que fue publicado en la página oficial del
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se determinó la ubicación de casillas en
zonas rurales y urbanas, respecto del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 
en el estado de Nuevo León. 
Remita un listado diferenciado de las direcciones donde se ubicaron las casillas 
pertenecientes a las zonas rurales y urbanas, en el estado de Nuevo León, en el 
marco Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el estado de Nuevo León. 
Las aclaraciones que a su derecho convengan . 

.. ) 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los puntos señalados anteriormente, le informo lo 
siguiente: 

Primero: De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 79, numeral 1, inciso c) y 256, numeral 
1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), los 
consejos distritales tienen en el ámbito de su competencia, entre otras atribuciones, la de 
determinar el número y la ubicación de las casillas. 

El artículo 272 de la Ley en cita establece que los consejos distritales darán publicidad a la lista 
de los lugares en que habrán de instalarse las casillas y un instructivo para los votantes. 

En la misma tesitura, el Reglamento de Elecciones del Instituto (RE}, en su anexo 8.1 del Manual 
de Ubicación, Integración y Funcionamiento de Casillas Electora/es, Apartado 3. Procedimiento 
para determinar la ubicación de casillas, numeral 3.1.5. Aprobación de acuerdos de las listas de 
ubicación de casillas por los consejos distritales, en la actividad identificada como IV-16, prevé 
que el Encarte se deberá publicar en los diarios de mayor circulación regional o local de la 
Entidad y distritos electorales. La difusión deberá considerar el uso de medios electrónicos. 

En este sentido, le comunico que de acuerdo con la Junta Local Ejecutiva, la publicación del 1 ,,. 
encarte se hizo en el Diario "El Norte" y en el "Periódico ABC", el día 1 de julio de 2018; para tal _, 
efecto, se acompañan los Encartes proporcionados por el referido Órgano Delegacional. (Anexo J 1) 

No obstante, esta Dirección Ejecutiva de Organización Electoral cuenta con el Encarte en 
formato Excel que generó el Sistema de Ubicación de Casillas, para el Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 en el estado de Nuevo León, mismo que se adjunta como Anexo 2. 
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En relación con la publicación en medios electrónicos que mandata el RE, le comento que la 
información se difundió en la página pública del Instituto a través del sistema "Ubica tu casilla", 
en donde la ciudadanía pudo realizar consultas vía Internet de la dirección en la cual se instaló 
la casilla que le correspondía para ejercer su derecho al voto. Es importante señalar que lar'\,,, 
administración de ese sitio corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de '¡tr 
Electores, para tal efecto, se anexa la pantalla capturada el pasado primero de julio, para los 
efectos correspondientes. (Anexo 3) 

Segundo: Se remite un archivo "35_UBICACION_CASILLAS_20180630_NL" (Anexo 4), que 
contiene la información de las casillas aprobadas por los consejos distritales de Nuevo León, <-,f' 
diferenciadas en el campo denominado TIPOLOGIA CASILLA, por tipo URBANAS y NO 
URBANAS. 

No omito comentar que, la clasificación de secciones es competencia de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores (DERFE). Por ello, mediante Oficio Núm. 
INE/DEOE/DECEYEC/007/2017 (Anexo 5), se señaló que en los lineamientos para la '-Jf 
integración de ARE y ZORE, las secciones identificadas (por la DERFE) como mixtas y rurales 
deberían considerarse como no urbanas. 

A partir de esta consideración, las Juntas procedieron a realizar la clasificación de las casillas 
registrándolo en el "Sistema de Ubicación de Casillas". 

Mediante la Circular INE/DEOE/0044/2018 de 29 de mayo de 2018 (Anexo 6), se hizo del 
conocimiento de los Titulares de las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto los criterios para 
calcular el número de representantes generales, así como las consideraciones que debían 
tenerse en cuenta para atender particularidades de elecciones locales en el caso de elecciones 
concurrentes. Para mejor referencia se citan a continuación: 

[ ... ] 

1. Para los Partidos Políticos Nacionales, Candidaturas Independientes para 
Presidencia de la República, Senaduría y Diputación Federal; Candidaturas 
Independientes que contiendan para Gubernatura y Partidos Políticos Estatales que 
tengan candidatos y candidatas en la totalidad de la entidad, ya sea para 
diputaciones o ayuntamientos; se utilizará el criterio establecido por el artículo 255, 
párrafos 6 y 7 del RE, tornando como marco geográfico de referencia los distritos 
electorales federales. 

2. Para los Partidos Políticos Estatales que tengan candidatos y candidatas solo en 
una parcialidad de la entidad respectiva, ya sea para Diputaciones o Ayuntamientos; 
y Candidaturas Independientes para Diputaciones Locales y Ayuntamientos; se 
utilizará el criterio establecido por el articulo 255, párrafos 6 y 7 del RE, tomando 
como marco geográfico de referencia el distrito local en el caso de candidaturas a 
diputado local por el principio de mayoría relativa o municipio en el caso de la 
ele�ióo de Ayootamieolo '"' fmmao paée de la ,ep,ereolatiCdad de rada ra,go \ 
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Como excepción a lo anterior, en algunas elecciones de ayuntamiento puede 
presentarse el caso de municipios de gran extensión territorial y concentración de 
ciudadanas y ciudadanos. Ello, se refleja en que pueden abarcar dos o tres distritos 
federales; para estos casos, se deberá de utilizar el criterio distrito federal que 
forman parte de la extensión geográfica de cada cargo. 

Para la implementación de lo anterior, la Junta Local Ejecutiva en coordinación con 
cada uno de los órganos subdelegacionales verificará lo siguiente: 

• El número de representantes que le correspondería a los Partidos Políticos
Estatales (solo en una parcialidad de la entidad respectiva) y candidaturas
independientes que contiendan para Ayuntamientos.

• Dar a conocer la determinación del número máximo de representantes generales 
que pueden acreditar las representaciones de los partidos políticos o 
candidaturas independientes. 

• Se deberá hacer énfasis que se debe seguir en estos casos el procedimiento señalado 
en el artículo 257, numeral 4, del Reglamenta de Elecciones, en el supuesto que el 
ámbito geográfico de la autoridad que se elija abarque dos o más consejos distritales; 
si la acreditación se presenta solamente ante uno de dichos órganos, se considerará 
que se entregó en tiempo y forma. En este caso, el consejo distrital respectivo lo 
hará del conocimiento del o los demás órganos subdelegacionales del Instituto.

3. Por último, para los Partidos Políticos Estatales que tengan candidatos y candidatas a
Diputaciones que su ámbito geográfico esté conformado por solo una parte de un 
municipio o para los cargos distintos a los ya mencionados, según cada legislación local, 
que tengan un ámbito geográfico fraccionario de un municipio (por ejemplo las 
demarcaciones); se utilizará el criterio establecido por el articulo 255, párrafos 6 y 7 del 
RE, tomando como marco geográfico de referencia las secciones que integren el área 
geográfica de cada cargo.

[ ... ] 

Tercero: De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 259, numeral 2 de la LGIPE, y 255, numeral 
6, del RE, los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales 
uninominales un representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas 
urbanas y uno por cada cinco casillas rurales. 

Por otra parte, y con el objeto de dar mayor claridad, se citan los artículos 259 de la LGIPE y 
255 del RE en el cual se señalan las reglas para la acreditación de representantes: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Articulo 259. 

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta 
trece días antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes 
propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y representantes 
generales propietarios, tomando en consideración lo siguiente: 

a) En elección federal cada partido político o Candidato Independiente, según sea el
caso, podrá acreditar un representante propietario y un suplente, y 

b) En elección local cada partido político, coalición, o Candidato Independiente, 
según sea el caso, podrá acreditar un representante propietario y un suplente. 

2. Los partidos pollticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales 
uninominales un representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en 
zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales. 

3. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las 
mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes 
de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante todo el 
día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el 
emblema del partido político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda 
visible de "representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes 
recibirán una copia legible de las actas a que se refiere el articulo 261, párrafo 1, inciso 
b), de esta Ley. En caso de no haber representante en las mesas directivas de casilla, 
las copias serán entregadas al representante general que así lo solicite. 

5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo anterior se hará en el
orden de antigüedad del registro por partido político. 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Número de representantes a acreditar 

Articulo 255. 

1. En las entidades federativas en las que únicamente se celebren elecciones 
federales, los partidos políticos y, en su caso, los candidatos independientes, podrán 
acreditar a un representante propietario y un suplente ante cada mesa directiva de 
casilla. 

\\ 
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2. Para elecciones exclusivamente locales, los partidos políticos nacionales y estatales, 
así como los candidatos independientes, podrán acreditar a un representante 
propietario y un suplente ante cada mesa directiva de casilla. 

3. En las entidades federativas en las que se celebren elecciones concurrentes,
los partidos políticos con registro nacional podrán acreditar a dos representantes
propietarios y dos suplentes ante cada mesa directiva de casilla.

4. En las entidades federativas con elecciones concurrentes, los candidatos 
independientes a cargo de elección federal, podrán acreditar a un representante 
propietario y un suplente ante cada mesa directiva de casilla, del ámbito geográfico del 
cargo por el que contienda. 

5. En las entidades federativas en que se celebren elecciones locales 
concurrentes con la federal, los partidos políticos con registro estatal y
candidatos independientes en las elecciones locales, podrán acreditar a un 
representante propietario y un suplente ante cada mesa directiva de casilla. 

6. Los Partidos Políticos Nacionales, estatales y candidatos independientes para 
las elecciones tanto federales como locales, podrán acreditar un representante 
general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por 
cada cinco casillas rurales en cada Distrito electoral federal uninominal o en el 
ámbito territorial de su interés jurídico.

7. A efecto de privilegiar y salvaguardar los derechos de representación de los
partidos politices y candidatos independientes, así como garantizar la efectiva
vigilancia de los comicios, cuando el resultado de la división para determinar el
número de representantes genera es arroje dentro del resultado una fracción, 
cualquiera que se trate, invariable ente deberá redondearse al número entero
superior.

Sin otro particular, le envío un cordial 

ARTÍNEZ 

C.c.p. Dr. Lorenzo Córdova Vianel1o - Consejero Presidente del Conse}o General del Instituto Nacional Electoral. Presente 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto N&cional Electoral - Presente 

Mtra. Erika Estrada Rulz.- Directora de Resoluciones y Normativ1dad de la Unidad Técnica de F1scahzac16n. Presente 
Mtro. Arturo Berna! Becerra - Encargado de Despacho de la Direcc16n de Operación Regional en ra DEOE • Presente 
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